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5!rbsecretarla de Tránsportes

AUTORIZA USO DE VIA PUBLICA QUE SE
SEÑALA EN DIA Y HORAS QUE SE
INDICA.

RESOLUCION EXENTA NO 323 /zOtI.

ARICA, 09 de junio de 2011.

VISTOT La Ley No 18.059, los artículos 107,
113, 161 y 164 del D.F.L. N' 1, de 2007, de Justicia y Transportes, que "F¡ja texto
refundido, coord¡nado y s¡steñat¡zado de la Ley de Tráñs¡to"; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus modif¡cac¡ones y las Resoluciones Nos, 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del N4¡n¡sterio de Transportes y Telecomunicaciones; Solicitud del Presidente
del Sindlcato Interempresas de Tr¡pulantes de Naves Espec¡ales de Arica, Sr, ¡4iguel
Ahumada Montaño, de fecha 0B de junio de 2011; No ingreso Interno Serem¡tt 1112
de 08 de Junio de 2011; y demás normat¡va aplicable.

CONSIDERANDo!

1. Que med¡ante solic¡tud del Presldente
del Sind¡cato Interempresas de Tripulantes de Naves Especlales de Arica, citada en el
V¡sto, se solicita uso de vía pública de clrculación de vehículos motorizados en calle
Esmeralda entre calle Arauco y Av. V¡cuña Mackenna, de la cuidad de Arica, para
efectuar activ¡dad denom¡nada "Festividad del Santo >Patrono San Pedro Pescador",
desde las 17:30 horas hasta las 20r30 horas del día domingo 26 de Junio de 2011.

2. Que en consecuencia, ex¡ste un caso
calif icado en los términos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de Justicia y
Transportes, citado en V¡sto, para disponer la med¡da que se establece en el presente
acto administrat¡vo,

RESUELVOT

1. Autorizase el uso de vías públicas de
circulación de vehículos motor¡zados en calle Esmeralda entre cal le Arauco y Av.
Vicuña l\4ackenna, de la cuidad de Ar¡ca, para efectLlar act¡vidad denominada
"Festividad del Santo >Patrono san Pedro Pescador", desde las 17:30 horas hasta las
20:30 horas del d¡a domingo 26 de jun¡o de 2011.
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2. Carabineros de Chile, inspectores
rnunicipales e inspectores del l \{ inisterio de Transportes y Telecomuñicaciones, son
encargados de f iscal¡zar el estr icto cumplim;ento de la medida dispuesta por este
acto, de conformidad a lo dispuesto en el D,F,L. No1, del lvl in¡sterio de Transportes y
Telecomunicaciones, Lev de Tránsito.

ANóTEsE Y coMUNÍQUESE.

PABLO ROD CIBIA MATTAR
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